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Yopal, Casanare, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Previo a resolver se dispone regrese el proceso a secretaria a fin de que 

se surta el traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 

(5) días, efectuado lo anterior, regrese al Despacho para resolver, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 15 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

  


